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Dr Alfonso Alvarez Sarabia 
ABOGADO - NOTARIO . 

    
A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS NOTARIOS | 

Isaías Toro Ruiz y Genaro Jordán Pérez . 
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NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO 
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[$ Otorgado por Víetor Alfonso Andrade Llerena 
  

  
A Favor de. César Alfonso Andrade. 
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CESION DE DERECHOS En la ciudad de Ambato,capital de la 

OTORGADA POR: Provincia de Tungurahua, República 

VICTOR ALFONSO ANDRADE del Ecuador, hoy día miércoles vein- 

LLERENA. ticuatro (24) de octubre del dos mil 

A FAVOR DE : uno; ante mí, Doctor Alfonso Alvarez 

CESAR ALFONSO ANDRADE Sarabia, Notario Cuarto de este Can- 

CUANTIA: $ 0,04 tón, comparecen:por una parte el se- 

ñor Víctor Alfonso Andrade Llerena, 

de estado civil casado, por sus pro- 

pios derechos, en calidad de cedente; y, por otra parte el señor César Al- 

fonso Andrade, de estado civil casado, por sus propios derechos en calidad 

de cesionario; además comparece la señora Leila del Pilar Suárez Paredes, 

cónyuge del primero de los nombrados para el efecto que más adelante se 

indicará. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, vecinos del 

cantón Pelileo pero de tránsito por este lugar, legalmente capaces para 

obligarse y contratar, razón por la que tienen a bien presentarma una minu- 

ta para que sea elevada a escritura pública, la misma que copiada es del 

tenor literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pú- 

blicas que se encuentra a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el 

acto societario de CESION O TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en el Capital 

Social de una Compañía TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP' COMPAÑIA LIMITADA, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. 

Al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública, por sus 

propios y personales derechos y en calidad de CEDENTE, por wma parte, com- 

parece VICTOR ALFONSO ANDRADE LLERENA, casado, mayor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad de Pelileo, legalmente capaz; y, por otra parte y 

en calidad de CESIONARIO comparece el señor CESAR ALFONSO ANDRADE, cabado, 

 



ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Pelileo, legalmente 

capaz; comparece también la señora LEILA DEL PILAR SUAREZ PAREDES, a efec- 

tos de autorizar la TRANSFERENCIA indicada, conforme se determina más ade- 

lante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública 

celebrada el veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante 

el señor Notario Séptimo del cantón Ambato, debidamente inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número doscientos setenta y 

tres (N2 273) el cuatro de agosto de mil nove-cientos noventa y ocho, se 

constituyó la Compañía TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP COMPAÑIA LIMITADA. 

DOS.- El señor VICTOR ALFONSO ANDRADE LLERENA,;,es propietario de UNA parti- 

cipación del valor de cuatro centavos de dólar; en el capital social de la 

Compañía. TRES.- La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP COMPAÑIA LIMITADA, realizada el veinte de 

septiembre del dos mil uno, AUSORIZO al señor VICTOR ALFONSO ANDRADE LLERE- 

NA, para que transfiera la totalidad de sus participaciones que tiene en el 

capital social de la compañia que equivale a UNA, a favor del señor GESAR 

ALFONSO ANDRADE, en los términos que constan en el Acta respectiva, la mis- 

ma que se agrega como documento habilitante en copia certificada. CLAUSULA 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

el compareciente, en la calidad señalada, procede a suscribir el presente 

instrumento de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en el capital social de la 

compañía TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP COMPAÑIA LIMITADA, de acuerdo a los 

términos que a continuación se expresan: UNO.- TRANSFERENCIA.- Por el pre- 

sente instrumento, el señor VICTOR ALFONSO ANDRADE LLERENA, CEDE Y TRANS- 

FIERE a perpetuidad, con todos los derechos que le son inherentes, la UNA 

(1) participación que tiene a favor del señor CESAR ALFONSO ANDRADE. DOS.- 

PRECIO.- Ñ1 cesionario pega CUATRO CENTAVOS DE DOLAR por cada una de las 

 



participaciones sociales adquiridas; ésto ea la suma de CUATRO CENTAVOS: DE 

DOLAR ($ 0,04); pago que se realiza en moneda de curso legal y a entera sa- 

tisfacción del sefior cedente, el que manifiesta expresamente haberlo reci- 

bido, renunciando a cualquier reclamo actual o futuro por 'este concepto. 

TRES.- AUTORIZACION.- Comparece también a la celebración de esta escritura 

pública la señora LEILA -DEL PILAR SUAREZ PAREDES, a fin de sutorizar la 

transferencia de la UNA participación que su marido tiene en la Compañía 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP COMPAÑIA LIMITADA, con lo cuál se:da cumpli- 

miento en el Artículo ciento ochenta y uno reformado dél Código Civil. CUA- 

TRO<- € ÁCEUTACIÓN- -' Tos tómpareciofites;” “tanto cedente cuanto cesiónario, 

Gteritan dxpresámenté la presénte' tiensdcción eri todas sús partes, por 004 

Tes 

venir a si sus intereses. CINCO. - "ANOTACIÓN - En Virtud de 1 la aceptación e 

presada, una vez "que se legalics la presente escritura pública, se procede- 
ms coo cli £ >> Sr A AA 

rá a la, ¿notación correspondiente € en. el Libro de. Participacionesy Socios 

de la compañía así . como también a sentar razón del contenido, del mismo,. 

tanto en la Notaría donde reposa el “instrumento de constitución de la com- 

pañía cuanto en el Registro Mercantil del cantón Ambato, todo de conformi- 

dad cón lo dispuesto en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías Vi- 

gente; se procederá” así mismo a lá “emisión de los certificados de aporta- 

ción correspondiente al cesionario, previo anulación de los que se otorga- 

ron a favor del cedente. CLAUSULA CUARTA.- La cuantía del presente instru- 

mento pública, asciende a la cantidad de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR... Usted, 

señor Notario, se servirá agregar. las demás cláusulas necesarias y de esti- 

lo para la plena validez de esta escritura pública.- £) Doctor Julio César 

Suárez. - ABOGADO. - Matrícula número doscientos veintitrés del Colegio de 

Abogados de Chimborazo". HASTA AQUI LA MINUTA: Que queda elevada a escritu- 

va pública, la -misna que ha sido copiada textualmente, en la cual se rati- 

  
 



fican y aprueban los señores comparecientes. No se presentan testigos ins- 

trumentales según la Ley Notarial vigente y por así decidirlo los otorgan- 

tes, en su testimonio así lo estipulan y firman. Yo, el Notario digo que 

cumplí con todas las prescripciones legales del caso previamente al otorga- 

miento de uma escritura; y, doy fe que conozco a los comparecientes y que 

el presente instrumento lo leí integramente a aquellos, lo cual y la aus- 

cripción de todos los que intervinimos en él, se dio en unidad de acto. No 

se ha exigido el pago de ninguna clase de impuestos por así disponerlo ex- 

presas normas legales al efecto. Los comparecientes me presentaron sus res- 

pectivas cédulas de ley. f) Ilegible CI. 180330331-0;3 f) Alonso - 

Andrade CI. 1702154895-5; f) Ilegible Cl. 180341378-8;. £) El No 

   tario Doctor Alfonso Alvarez Sarabia. X-X-X-X-34X-X-X>X-X-X-X 

O O E O E E A O E E A O O 

X-X-X-X-X-oX-X-X-X-x Se otorgó ante mí y en fe de éllo confiero 

esta PRIMERA COPIA, firmada y sellada en el lugar y fecha de - 

su celebración. 

      

RAZON: Siéñto la de que se tomó nota al mergen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía TRANSPORTE S3Z2UDIANTIL SACTURP CuUkPAÑIA Lil 
TATADA, de la Cesión de Derechos que antecede.- Doy fe.- Ambato a cator 

ce de noviembre del año dos mil uno.- — 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
Calle Sucre N*. 1127 y Guayaquil Teléfono 827047 

Apartado Postal N“. 154 AMBATO - ECUADOR 

  

TIFICO: Que al margen de la Inscripción número Doscientos setenta y tres (273) del 

Registro Mercantil de Agosto 4 de 1.998, tome nota de la Cesión de Derechos indica 

da en la presente Escritura .” Ambato Noyien 6-del 2.001,    

 


